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INFORME Nº 001 - 2024- GRA-DREA-UGEL- I.E N° 38221/MX-P
SEÑOR		:	Prof. Ruben Cisneros Galindo
			Director de la I.E N° 38221/MX-P

DE		:	Comisión de Inventario Físico de la I.E N° 38221/MX-P

ASUNTO	: 	Informe Final de Inventario Físico de Activos Fijos Depreciables y No Depreciables al 31/12/2024

REF.                  :	DIRECTIVA  Nº 001-2024-GRA-DREA/UGEL-VH-CP.
"NORMAS  Y PROCEDIMIENTOS  DE GESTIÓN  DE LOS BIENES MUEBLES  ESTATALES  DE LA SEDE CENTRAL  Y DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS  DE LA UGEL-VILCAS HUAMÁN".
		DIRECTIVA Nº 006-2021-EF/EF-54.01 "Directiva para la Gestión de Bienes Muebles Patrimoniales en el Marco del Sistema Nacional de Abastecimiento- SNA”.
		
  FECHA	:	Puyachi, 23 de agosto de 2024.
              
              Mediante el presente documento es grato dirigirnos a su digna autoridad, previo saludo y hacer de conocimiento que se realizó el Inventario Físico de bienes muebles patrimoniales (Activos Fijos Depreciables y No Depreciables al 31 de diciembre del 2024) de la Instituciones Educativa N° 38221/MX-P- Puyachi distrito de Saurama, provincia de Vilcas Huamán de la Jurisdicción de la Unidad de Gestión Educativa Local de Vilcas Huamán.
I. ANTECEDENTES 
Mediante Resolución Directoral N° 0889-2023-UGEL-VH, de fecha 26 de mayo de 2023, se conformó la Sub Comisión de inventarios Físico de Bienes Activos Fijos, Bienes no Depreciables para el periodo 2024, de la Unidad de Gestión Educativa local de Vilcas Huamán, a fin de realizar el trabajo de campo del Inventario de Bienes Patrimoniales (Activos Fijos Depreciables y No Depreciables).

II. BASE LEGAL
· Decreto Legislativo N° 1439- Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Abastecimiento.
· Resolución N° 003-2012-SNB-DNR. Que aprueba el "Compendio del Catálogo Nacional de Bienes Muebles del Estado".
· Directiva N° 006-2021-EF/54.01 "Directiva para la gestión de bienes muebles patrimoniales en el marco del Sistema Nacional de Abastecimiento", aprobado con Resolución Directoral N° 0015-2021-EF/54.01. 
· Ley Nº 27995, Ley que establece procedimientos para asignar bienes dados de baja por las Instituciones Públicas a favor de los Centros Educativos de las Regiones de extrema pobreza.
· Ley Nº 27815, Ley del Código de Ética de la Función Pública. 
· Resolución Directoral N° 008-2020-EF/54.01 que aprueba la Directiva N° 001-2020-EF/54.01 denominada “Procedimientos para la Gestión de Bienes Muebles calificados como Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos – RAEE”.
· Resolución Ministerial N° 126-2007-VIVIENDA, que aprueba el Reglamento Nacional de Tasaciones del Perú y su modificatoria aprobada con Resolución Ministerial 266- 2012-VIVIENDA.
· DIRECTIVA  Nº 001-2024-GRA-DREA/UGEL-VH-CP, "NORMAS  Y PROCEDIMIENTOS  DE GESTIÓN  DE LOS BIENES MUEBLES  ESTATALES  DE LA SEDE CENTRAL  Y DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS  DE LA UGEL-VILCAS HUAMÁN".
III. ACTIVIDADES DESARROLLADAS
· Formación de equipos de trabajo (personas que elaboran el inventario (delegación a terceros), capacitación, condiciones previas, etc).
· Se realizó El inventario físico en la Institución Educativa N° 38221/MX-P- Puyachi de la jurisdicción Unidad de Gestión Educativa Local de Vilcas Huamán, 
· Toma de inventario (fase  de campo, etiquetado, levantamiento de información, etc.). Se realizó el etiquetado de todos los bienes muebles patrimoniales de la Institución Educativa N° 38221/MX-P- Puyachi. 
· Se procedió a la correcta reubicación de los bienes muebles patrimoniales que no se encontraba en sus ubicaciones físicas correspondientes.
IV. RESULTADOS
Según el reporte del Sistema Integrado de Gestión Administrativa SIGA Módulo Patrimonio del año 2024, debería de existir 230 bienes (activos fijos Depreciables y No Depreciables); sin embargo, a nivel de la  Institución Educativa N° 38221/MX-P- Puyachi distrito de Saurama, provincia de Vilcas Huamán,  durante el periodo de enero a diciembre del 2024 se han realizado las bajas correspondientes de acuerdo a las normas vigentes; por lo que los activos fijos Depreciables y No Depreciables al 31 de diciembre del 2024 se tiene de acuerdo al siguiente detalle:

	BIENES SEGUN REPORTE SIGA PATRIMONIO - 2024

	DETALLE
	CANTIDAD

	Bienes según reporte SIGA al 31 de diciembre del año 2024
	230

		(-) Baja de bienes enero - diciembre 2024
	(30)

	TOTAL
	200.



	BIENES CON ESTADO DE CONSERVACIÓN BUENO

	DETALLE
	CANTIDAD

	Bienes según reporte del Inventario con estado de conservación bueno
	25

	
	

	TOTAL
	25

	BIENES CON ESTADO DE CONSERVACIÓN REGULAR

	DETALLE
	CANTIDAD

	Bienes según reporte del Inventario con estado de conservación regular
	170

	
	

	TOTAL
	170

	BIENES CON ESTADO DE CONSERVACIÓN MALO

	DETALLE
	CANTIDAD

	Bienes según reporte del Inventario con estado de conservación malo
	05

	
	

	TOTAL
	05



V. CONCLUSIONES
Del análisis de la información que forma parte el presente, se concluye que el equipo encargado de realizar la Toma de Inventario Físico de Bienes Patrimoniales Periodo 2024 de la Institución Educativa N° 38221/MX-P- Puyachi distrito de Saurama, provincia de Vilcas Huamán cumplió con el plan de Trabajo, sujetándose en todo momento a las Directivas y Normativas vigentes del Sistema Nacional de Abastecimiento, del Ministerio de Economía y Finanzas. DIRECTIVA  Nº 001-2024-GRA-DREA/UGEL-VH-CP. "NORMAS  Y PROCEDIMIENTOS  DE GESTIÓN  DE LOS BIENES MUEBLES  ESTATALES  DE LA SEDE CENTRAL  Y DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS  DE LA UGEL-VILCAS HUAMÁN". Aprobado con Resolución Directoral N° 00852-2024-UGEL-VH
 
En ese sentido, habiéndose concluido la verificación física de los bienes patrimoniales de la Institución se procedo a elaborar el presente informe final para su remisión a la Oficina de Control Patrimonial de la Unidad de Gestión Educativa Local de Vilcas Huamán. 

[bookmark: _GoBack]Se debe resaltar que los resultados del presente inventario, demuestran la labor que la dirección de la institución en coordinación con la comunidad educativa viene realizando para mejorar el control de los bienes muebles, sincerando la realidad patrimonial.

Es todo cuanto informamos a Ud. Para su conocimiento y fines pertinentes





Presidente				           Integrante				Veedor
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